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iíi ....---oJÍDENANZA MUNICIPAL N° 48/2019zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡iii¡¡¡¡¡¡;"'-- CONCEJO MUNICIP AL

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VISTOSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy CONSIDERANDO.

~~~ue, el Concejo Municipal con el fin de reconocer a personas naturales e instituciones sobresalientes y
~~sf:&.cadasen el Municipio de Villazón, aprobó asignar elreconocimiento a Profesores destacados en su labor
de enseñanza.

~ Que, eI"aQículo 77 dé la Constitución Política del Estado menciona l. La educación constituye una función
~uprema y Rrimera responsabilidad financiera del Estado, que tiene la obligación indeclinable de sostenerla,

antizarhi Y'gf!stionarla.
El Estadoy ~.,~ociedadtienen tuición plena sobre el sistema educativo, que comprende la educación regular,

",la,alternativay esp~al, y la educación superior de formación profesional. El sistema educativo desarrolla sus
cesas sobr~las bases de criterios de armonía y coordinación.

1 sistema. educativa.está compuesto por las institucioneseducativas fiscales, instituciones educativas
syg~rpºnvenio. '.

. . acu.e{doal arto.283''tle la Constitución Política Del Estado, el Gobierno Municipal Autónomo está
'constltiÍldo 'poi el Concejo Munleipal con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa municipal en el
ámbito de~,uscompetencia~. "
Que, es faculí Conc;jo Municipal. emitir Ordenanzas municipales como norma legal del municipio y
distinguir a:' lidadés e instituciones que en el cumplimiento de sus funciones aportaron al desarrollo
de nuestromurucrpro-yEstado Plurinacionalx,
Que de acuerdo a! arto 2 de la ley 482 (CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO DE LA NORMATIVA

La normativa lega! del Gobierno)Autónomo Municipal, en su jurisdicción, emitida en el marco
y competencias, t,iege>carácterobligatorio para toda persona natura! o colectiva, pública o

006 LEY DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO en el arto 34
cipales siendo que las mismas se emiten: parágrafo V.Honores: l. Declaratorias para el

honores, condecoraciones.
,,",Ulllt'CIIU Municipal en 34/2019 de 17 de mayo de 2019como instancia Municipal,

el tratamiento en y emitir Ordenanza Municipal correspondiente
"""_oonformeal; REGLAMENTO DE HONORES Y

Y PREl\fl:NJl;NCIAS.

POR TANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL
LE CONFIERE LA C.P.E. LEY AU;rONOMICA-.
Y DESCENTRALIZACION Y D~S
MUNICIPAL DE VILLAZÓN. ''',':

%zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RESUELVE: {

c~~_ {

Artículo primero.- Se reconozca con la presente ORDENAN~4 'MUNICIPAL {por la ,
enseñanza a favor de los estudiantes del municipi@ ,C....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr: . . \~ ~ .''Ir

PROF. WlLFREDO"''E:t1QmGIA MAMANI • ..¡. .

ieu:ln-:·:S,ee:undo.-Quedan encargados del cumplimiento de la~ht~oTq!~~e}leral: el Ejecutivo
M .. al d Vill¡ ~ .;;. rUDlClp e azon. - ...',,-j¡. "

",uuQ....'u'".·Villazón,a los Diecisiete días del mesd~-""-


